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VISTO:
El Expediente N" 010-2020000290 de fecha 07 de Mayo
del 2020, presentado po. José Augusto Hernández Cev¡llos;

CONSIDERANDO:
Que, en el numeral 30.5 del Decreto Legislativo N" 119s

Ley General de Acuicultura, dispone que el Ministerio de la Producción y los Cobiemos Regio¡¿l€s
otorgan autorizaciones y concesiones, pa¡a desa¡rollar la actiüdad acuicola, segrjn coÍesponda sus

Que, conforme a lo dispuesto en el ariculo 33" del
Reglame¡to de la Ley General de Acuicultu¡a, aprobado por Dec¡eto Supremo N" 016-2016-PRODUCE,
eslablecen que el acceso a la aclividad acuícola, requiere el €umplimiento de los requisitos señalados en el
Texto Único de Procedimientos Adminiúativos,TuPA;

Que, mediante el Expediente del üsto, el recuÍente, solicita
se le olorgue Autorización para desarrollsr la actiüdad de Acuicultula d€ Recusos Limiiados , AREL,
cotr las especies: bruchypoñus, ttTilrpiatt OrcÉhromis nilotkus, "Ga,,,.itaÍa"
Colossona nacroponuñ y "P^iche" Arupaiña gig,^t, en el predio ubicádo en el Dislrito Sauce, Provincia
y Departamento Sar Martin;

Que, asimismo en el documeÍto presentado (Formato 03), el
recurrente, se compromete a cu¡lplif comp¡omisos sadtarios, buenas prácticas acuicolas, manejo de
residuos y afluentes, panicipación de cápacitación y asistencia .ec ca y la presedación de informes
mensu¿les y semestlales de las actiüd¿des acücolas realizadas;

Que, media e el Oficio N" 1646-2020-SERNANP-DCANP,
de fecha 05 de novieflbre del2020, el Dneclor de Gestión de las Áeas Nalurales Proteg'das SERNANP,
emite la OpiÍión Técnica de Comp¿tibilidad al pmyecto acuicola, que se super?one a la Znna de

Amortiguamiento del Parque Nacional Cordillera Azul;
Que, con el Informe N' 508-2020-GRSI\4TDIREPRO/

DIPDPSUA, de fecha 18 noüembre del 2020, la Unidad de Acücultur¿, concluye que el recuflente ha
cumplido con los rcqüsitos establecidos en el Procedimiento N" 11 de la Dirección Regional de la
Producción, en el TUPA del Gobiemo Regional de San Marín, ap¡obado con la Ordenanza Regional
N" 00 r -2020-GRsM/cR:

Esrando a lo irformado por la Unidád de Acuicultu¡¿ de la
Dirección de Promoción y Desdaollo Pesqüem, y con la visació¡ de la Dirección de Regulaciótr y
Fiscalización, la Oficina de Planeamiento Sectorial;

De confomidad coÍ Io €stablecido en el D.L N" 1195.

Ley Geoerai de Acuicultura, su Reglamento aprobado por el D.S. N" 003-2016-PRODUCE, en

concordancia con el D.S. N" 010-2000-PE, la O.d€na¡Ea Resional N" 001-2020-GRSM/CR, R.M.
N' 040-201g-PRODUCE y la R.E.R. N" 040-2019-GRSi\4/CR;

SE RESUELVE:
ARTÍCLLO PRIMERO.- Ororgar a JOSE AUGUSTO

Hf,RNANDf,Z CEVALLOS, identificado con DNI N'01104066, Aulo¡izaci& para desarrollar la
acdüdad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL, con las especies: "P¡co" Pr¿¡ac¡,rs

brachypo us, "Tilapia" Orcochrcmk ,7r1or?ír "Gamitana" Colossoma macropomun y "P,iche"
Arapaina gigas, a Ea\és de ¡a utilizáción de estanques seminatu¡ales con un espejo de agua de mil
tescienlos ochenta melros cuadmdos (l 380.00 m'1), ubicado en las coordenadas geográñcas WGS84:
06'41'33.5' SUR; 76" 12'46.1" OESTE, enel Distrito Sauce, Provincia y Depanamento San Matin.
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ARTÍCULO Sf,cUNDO.- La Autorizáción a la que se refiere

el artículo primero, s€ olorga por un p€riodo de treintá (30) aios, debiendo el b€neficiario cumplü con
las siguientes condiciones:

a) Prever que el d€saffollo de sus actividadcs ro afecten el medio ambienre o altere el equi¡ibrio
bioecológico del sistema hidrico cirEu¡da¡te.

b) Cumplir con los lineimientos sadta¡ios establecidos por el SANIPES, para la acuicuh¡¡rá de Recursos
Limitados -AREL.

c) Pa¡ticipa¡ de las actiüdadcs de capacitación y asistencia técnica, que promueve PRODUCE y los
Gobiemos Regionales, a través del extensionismo acuicola.

d) Aplicar buenas pnicticas acuicolas-
e) C¡¡mplir con las no¡mas ge¡¡erales y sectoriales principalmeote sobre el nancjo de residuos sotidos y

afluentes-

0 Dedicar su actiüdad especificsmeme al cuhivo de las esp€cies esrablecida eo el anículo primcro.
g) El cultivo de la especie de Ti¡apia autorüada, es¡á esrablecida en el plarx de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial M 040-201g-PRODUCE.
h) I-a eventual aúpliación de las actividades productivas hacia otrás esp€cies o hacia oEos cuerpos de

agua, r€queri¡á de autorización prEüa de la Dirección R€gioml de la Prcducción.
i) El titular dc la autorización está obligado a informar al SANIPES r€specto a cualquier epuoo¡ia o

brole infeccioso, que se presenre. asi mismo requaere de la habilitación sánitaria su centso d€ culrivo.j) Pres€nla¡ los irfo¡mes de Estadísrica Pesquera Mensual, y semesrral de tas acrividades realizádas y
los r€sultados obtenidos, utilizardo los formulaÍios establecidos, al€,ñ,añdo coño plazo márimo a
los siete (07) dias calendario de fnalizádo cada mes y cada semesE€, respec.ivamenre.

k) L¿ trasferencia eo propiedád o posesión de las respeclivas i¡slalaciones acuicolas, deb€rÁ ser
commicada a la Dirección Regional de la Producciór¡ d€ San Marin.

I) En cáso del acogimienro del ii¡rlar de la actiüdad al fraccionamienro de pago de multas, y adeudc el
integro de dos (02) cuotas o no pague el iritegro de la última cuota dertro del plazo esrablecido por el
admi¡istrado pierde el beneficio. establecido mediante el Decreto Süpremo N. 0 I 7-201 7- PRODUCE.

ARTICULO Tf,RCERO.- L preseole autorizaciór! esüá

sujeta al cumplimiento de las condiciones que esr¡blezca el derecho de uso de agüa, qüe obrcnga €l
beneficiario de la Autorid¿d Local del Agua que corr€sponda-

ARTÍCULO CUARTO.- t-á utitización det objeto dc la
aurorización con una finalidad distinra a aquella paia la cual fue otorgada, el incumplimiento dc los
objetivos prefiiados en el Proyecto que molivó su olorgamienro, no acr€dirar la ejecución de su proyecto
de ¡o los plazos establecidos en la normatividad vige e, el incumplimiento de 163 normas ambienrales,
asi como de lo establecido en los ariculos prEcedentes. serán causales de caducidad del derecho
otorgado y eslará sujeta a las sanciones que co¡respondan.

ARTiCULO OU!NTO.- RerürlI copis d€ ta prescrÉ
Resolución Director¿l R€gional a la Gerencia Regional de Desa¡rollo Económico del cobiemo R€gional
dc San Martin, a la Autoridad Local del Agua que con€sponda; asimismo, publiquese en el Catastro
Acuícola Nacional http://catastroacuicola.produce.qob,p€
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